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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

P.E.P. NOTA Nº 046/06 ADJUNTANDO DTO. PCIAL              

Nº 3758/05, POR EL CUAL SE DESIGNA AL SR. HORACIO HÉCTOR SO-

SA, COMO PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE REGULA-

CIÓN DE APUESTAS. 

EXTRACTO 

2006 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 005 

           16/03/06    Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

           P/R       AP.  

 

Resol. Nº 008/06 



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E ;

Artículo 1°.- Prestar acuerdo a la designación del señor Horacio Héctor Sosa, L.E.

14.434.034, para desempeñarse como Presidente de! Instituto Provincial de Regulación

Apuestas, conforme a lo establecido en el artículo 4~ de la Ley -Provincia! 88 y Ley

provincial 104.

Artículo 2".- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE MARZO DE 2006.



PODER LEGISLATIVO
PRESIDENCIA

MESA1 DE ENTRADA

rí^5.Hs.:ít^R^A'

USHUAIA,

NOTAN0

GOB.

- 6 FEB. 2006

SEÑORA PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de
Vicegobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, con el objeto de remitirle fotocopia autenticada del
Decreto Provincial N° 3758/05, por el cual se designa al señor Horacio Héctor SOSA,
como Presidente del Instituto Provincial de Regulación de Apuestas, y decreto Provincial
N° 4486/05, por el cual se rectifica el artículo 1° del Decreto N° 3758/05, a los efectos
del acuerdo establecido en el artículo 4° de la Provincial 88 y Ley Provincial 104.

A tal fin se adjunta Curriculum Vitae y fotocopia del
Documentado Nacional de Identidad.

Sin otro particular, saludo a la señora Presidente, con
atenta y distinguida consideración.

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

EnyEJE

Hugo ornar CteCCARO
/ VICEGOBERNADOR

En/Ejercicio de! Rotftr Ejecutivo

A LA SEÑORA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
PERMANENTE DE ASESORAMIENTO N° 5
A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Legisladora Norma MARTÍNEZ
S/D.-
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USHUAIA,, 2 6 OCT, 2005

i •• • '

VISTO Y CONSIDERANDO: Que es necesario designar Presidente

del Instituto Provincial de Regulación de Apuestas.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos 123° y 135° de la

Constitución Provincial.

. „ . ; . ' :,:ft...... •
Por ello: " / . .

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R.E T A : . .

v

G. T. F.

ARTICULO 1°.- Desígnese Presidente del Instituto Provincial de Regulación de

Apuestas, al Señor Horacio Héctor SOSA, L.E. N° 14.434.034, a partir del día de

la fecha.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la Provincia, y

archívese.-

DECRETO N° 3 7 5 8 / 0 5

Dr, Enrique H. VALLEJOS
Ministro de Coordinación de-Gabmete

DEL ORIGWA£N

Hugo Ornar COCCARO
• '/Vicegobernador

Proyncia de Tierra del Fuego
Antártida é Islas del Atlántico Sur

U8TINA BEBAN
Directora General de Despacho

S.LyT. '
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USHUAIA, 2 2 D I C . 2005

VISTO el Decreto Provincial N° 3758/05; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se designo al señor Presidente del Instituto

Provincial de Regulación de Apuestas.
Que se ha deslizado un error de tipeo en la denominación del

Documentación Nacional de Identidad.
Que en consecuencia en necesario rectificar el artículo del citado

Decreto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente,

de acuerdo a lo establecido en los artículos 128° y 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Rectificar el artículo 1° del Decreto Provincial N° 3758/05, el
que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 1°.- Desígnese
Presidente del Instituto Provincial de Regulación de Apuestas, al Señor Horacio
Héctor SOSA, D.N.L N° 14.434.034, a partir del día de la fecha".
ARTICULO 2°.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia, archivar

DECRETO N° 4 4 8 6 / Q 5

' HugoOní^rCOCCARO
VICEGOBERNADOR

En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DELORJGTNAT

... . —:BAN
Directora General da Despacho

S.LyT.



CURRICULO VITAE

Datos personales:

Nombre y Apellido: Horacio Héctor SOSA
D. N. 1. n°: 14.434.034
Nacionalidad: Argentina

Fecha de Nacimiento: 26 de Junio de 1 961
Estado civil: casado
Hijos: 3 (tres)

Estudios Cursados:

NJve Primario: Colegio Sagrada Familia de Banfield

Nivel Secundario: Colegio Sara Chamberlain de Eccleston Temperie/

Idioma extranjero: Ingles (4° año)

Experiencia Laboral:

. 1 978-1 979: Armada Argentina (ESMA) - Aspirante naval

. 1 980-1 982: Gendarmería Nacional. - Cadete

. 1 986-1 989: Aerolíneas Argentinas - Gerente de cargas

. 1 990-1 991: Autónomo - Servicios generales

. 1 992: Marríot S.A - Chofer equipador de vuelos

. 1 992-1 996: Multicanal S.A. (Canal 1 3 Bs.As) - Jefe técnico

. 1997-2000: Coccaro Hnos. Construcciones -Gerente de Rec. humanos

. 2000-2003: Autónomo - Constructora

. 10/01/2004 -10/03/2005: i.P.R.A. - Secretario de juegos

. 15/03/2005 - 26/10/05: Legislatura Provincial - Secretario



CURRICULO VITAE

Datos personales:

Nombre y Apellido: Horacio Héctor SOSA

D. N. I. n°: 14.434.034

Nacionalidad: Argentina

Fecha de Nacimiento: 26 de Junio de 1 961

Estado civil: casado

Hijos: 3 (tres)

Estudios Cursados:

Nivel Primario: Colegio Sagrada Familia de Banfield

Nive Secundario: Colegio Sara Chamberlain de Ecclesíon Temperley

Idioma extranjero: Ingles (4° año)

Experiencia Laboral:

1978-1979:

1980-1982:
1986-1989:

1990-1991:
1992:

1992-1996:

1997-2000:

2000-2003:

10/01/2004

15/03/2005

Armada Argentina (ESMA) - Aspirante naval

Gendarmería Nacional. - Cadete

Aerolíneas Argentinas - Gerente de cargas

Autónomo - Servicios generales

Marríot S.A - Chofer equipador de vuelos

Multícanal S.A. (Canal 13 Bs.As) - Jefe técnico

Coccaro Hnos. Construcciones -Gerente de Rec. humanos

Autónomo - Constructora

-10/03/2005: I.P.R.A. - Secretario de juegos

- 26/10/05: Legislatura Provincial - Secretario^



hf POSFEDOR DL1 ESTE DOCUMENTO
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ñas sera obligatoria e^n todas'las circunstancias en
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